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y en los servicios propios de registro, compensación 
y liquidación de las sociedades rectoras de las Bolsas 
de Valores, de acuerdo con el artículo 44 bis. 2 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
cuando las operaciones tengan por objeto valores 
admitidos a negociación en una única Bolsa de Valo-
res. Corresponderá al Banco de España su llevanza y 
mantenimiento.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
Pedro Solbes Mira. 

 20748 CORRECCIÓN de errores de la Orden
EHA/3413/2008, de 26 de noviembre, por la 
que se desarrollan para el año 2009 el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Advertidos errores en la Orden EHA/3413/2008, de 26 
de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2009 el 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado n.º 288 de 29 de noviembre de 2008, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 47812: En la Nota del cuadro relativo a la 
actividad «Agrícola dedicada a la obtención de remolacha 
azucarera y ganadera de explotación de ganado porcino 
de carne, de ganado bovino de carne, de ganado ovino de 
carne, de ganado caprino de carne, avicultura y cunicul-
tura» debe suprimirse: «Frutos secos: Nogal, avellano, 
almendro, castaño y otros frutales de cáscara (pistachos, 
piñones), etc.».

En la página 47837: En el apartado b.4) donde dice: 
«–Que se trate de nuevas actividades cuyo ejercicio se 
inicie a partir del 1 de enero de 2006» debe decir «–Que se 
trate de nuevas actividades cuyo ejercicio se inicie a partir 
del 1 de enero de 2008». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 20749 ORDEN PRE/3749/2008, de 22 de diciembre, 

por la que se da publicidad al Acuerdo de Con-
sejo de Ministros sobre creación de la Oficina 
para las Víctimas de la Guerra Civil y de la Dic-
tadura.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 19 de 
diciembre de 2008 y a propuesta de la Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia y del 
Ministro de Justicia, ha adoptado el Acuerdo sobre crea-
ción de la Oficina para las Víctimas de la Guerra Civil y de 
la Dictadura.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo, que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 22 de diciembre de 2008.–La Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo sobre creación de la oficina para las víctimas 
de la guerra civil y de la dictadura

La publicación de la Ley 52/2007, por la que se recono-
cen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución y violencia durante la 
guerra civil y la dictadura y el establecimiento en la misma 
de una serie de derechos, bien ampliando los anterior-
mente existentes, bien creándolos «ex novo», ha supuesto 
la atribución de las competencias específicas a distintos 
Departamentos ministeriales en función de la materia.

Por otra parte la previsión, explícita en la Ley, de la 
colaboración entre las Administraciones Públicas y los 
particulares y de éstas entre sí para el desarrollo de las 
medidas y actuaciones relativas a distintas materias tales 
como la declaración de reparación y reconocimiento per-
sonal, diversas mejoras de derechos económicos, la iden-
tificación y localización de víctimas, símbolos y monu-
mentos públicos, acceso a los archivos, acceso a los libros 
de actas de defunciones de los Registros Civiles, acceso a 
la nacionalidad española previsto en el artículo 18 y en la 
disposición adicional séptima de la Ley, etc., así como la 
incidencia de estas actuaciones en el ámbito de compe-
tencias de diferentes Departamentos ministeriales, ponen 
de relieve la necesidad de instrumentar mecanismos de 
coordinación.

A este respecto, se estima conveniente la creación de 
un órgano específico que, en el ámbito de la Administra-
ción General del Estado, sea punto de referencia para 
facilitar a los particulares la información necesaria en el 
ejercicio de sus derechos, difunda las actuaciones realiza-
das y ayude a la coordinación de los órganos con compe-
tencias en esta materia y a tal efecto, el Plan de Derechos 
Humanos, aprobado por el Consejo de Ministros en su 
reunión de 12 de diciembre de 2008, incluyó el compro-
miso de crear una Oficina de atención a las víctimas que 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil 
y la dictadura que coordinara los trabajos de impulso, 
desarrollo y seguimiento de la Ley 52/2007.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia y del Ministro 
de Justicia, el Consejo de Ministros, en su reunión de 
fecha 19 de diciembre de 2008, acuerda:

1. En el Ministerio de Justicia, dependiendo directa-
mente de la Subsecretaría, se creará la Oficina para las 
Víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura, cuyo titular 
tendrá el nivel que se le atribuya en la relación de puestos 
de trabajo.

2. A la Oficina para las Víctimas de la Guerra Civil y 
de la Dictadura se atribuirán las siguientes funciones:

La elaboración del protocolo de actuación científica y 
multidisciplinar que asegure la colaboración institucional 
y una adecuada intervención en las exhumaciones y la 
confección del mapa integrado de los lugares de inhuma-
ción a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 12 de 
la Ley 52/2007.

Coordinar las actuaciones con los Departamentos 
ministeriales competentes en cada caso, para impulsar el 
desarrollo y aplicación de la citada Ley y para la más rápida 
resolución de las solicitudes y peticiones planteadas.

Informar a los interesados sobre las normas dictadas 
en desarrollo de la Ley 52/2007 y facilitar el asesoramiento 
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sobre los derechos, las condiciones y los procedimientos 
para su ejercicio.

Proponer al titular de la Subsecretaría de Justicia la 
celebración de convenios de colaboración a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 12 de la citada Ley.

Integrar y mantener actualizada la información de las 
actuaciones realizadas por los distintos Departamentos 
ministeriales en relación con la Ley 52/2007.

Facilitar a las Administraciones públicas, organismos, 
entidades, instituciones, asociaciones y a los interesados 
la información que se le solicite sobre las materias referi-
das a la citada Ley 52/2007.

Difundir por los medios más adecuados, especial-
mente los telemáticos, para facilitar su general conoci-
miento, las actuaciones realizadas o en curso, así como 
los medios y procedimientos para que los interesados 
puedan ejercitar sus derechos.

3. El principio de colaboración informará las relacio-
nes entre el Ministerio de Justicia y todos los órganos, 
organismos públicos y demás entidades de derecho 

 20750 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1247/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructu-
ral (EHE-08).

Advertidos errores en el Real Decreto 1247/2008, de 18 
de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08), publicada en el «Boletín Oficial de 
Estado» número 203, del día 22 de agosto de 2008, se 
procede a efectuar las siguientes rectificaciones: 

público de la Administración General del Estado. A tal 
efecto dichos órganos, organismos o entidades estarán 
obligados a facilitar la información y documentación que 
les sea solicitada.

4. A la Oficina para las Víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura se adscribirán los niveles y puestos de trabajo 
necesarios para el desempeño de sus funciones de los 
existentes en los Departamentos ministeriales con com-
petencias en el ámbito de las actuaciones de la Oficina. 
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En la página 2, artículo 4º, apartado 4.1, en las líneas 4 y 5, donde dice “… cumpliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, …”, debe decir: “… cumpliendo la normativa de cualquiera de dichos Estados, … “. 

En la tabla de la página 4, Artículo 5º, donde dice “tabla 5.1”, debe decir: “tabla 5”. 
En la página 4, Artículo 5º, tercer párrafo, donde dice: “… a los valores recogidos en la tabla 5.1.”, debe decir: “… a los valores recogidos 

en la tabla 5”. 
En la página 4, quinta fila de la tabla, donde dice: “Edificios de viviendas u oficinas, puentes u obras de paso de longitud total inferior a 10 

metros y estructuras de ingeniería civil (excepto obras marítimas) de repercusión económica baja o media”, debe decir: “Edificios de viviendas u 
oficinas y estructuras de ingeniería civil (excepto obras marítimas) de repercusión económica baja o media”. 

En la página 4, séptima fila de la tabla, donde dice: “Puentes de longitud total igual o superior a 10 metros y otras estructuras de ingeniería 
civil de repercusión económica alta”, debe decir: “Puentes y otras estructuras de ingeniería civil de repercusión económica alta”. 

En la página 22, Capítulo VI, primer párrafo, donde dice: “… cumpliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, …”, 
debe decir: “…cumpliendo la normativa de cualquiera de dichos Estados, …”. 

En la página 22, artículo 27º, donde dice: “exponente de hidrógeno pH (UNE 7234)”, debe decir “exponente de hidrógeno pH (UNE 83952)”. 
En la página 22, artículo 27º, donde dice: “sustancias disueltas (UNE 7130)”, debe decir: “sustancias disueltas (UNE 83957)”. 
En la página 22, artículo 27º, donde dice: “sulfatos, expresados en SO4

= (UNE 7131)”, debe decir: “sulfatos, expresados en 
SO4

= (UNE 83956)” 
En la página 22, artículo 27º, donde dice: “… realizándose la toma de muestras según la UNE 7236…”, debe decir: “realizándose la toma de 

muestras según la UNE 83951”. 
En la página 23, artículo 28º, apartado 28.2, segundo párrafo, donde dice: “Preferentemente, se indicará también la naturaleza del árido…”, 

debe decir: “Preferentemente, se indicará también la naturaleza (N) del árido”.  
En la página 24, tabla 28.3.a, segunda fila, donde dice: “D > 11,2 ó D/d > 2”, debe decir: “D > 11,2 y D/d > 2” 
En la página 24, artículo 28º, apartado 28.3.1, primer párrafo, donde dice: “aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de 

arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere”, debe decir: “aquél que posee las 
proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere”. 

En la página 25, apartado 28.3.1, se debe eliminar el penúltimo párrafo que dice: “El árido se podrá componer como suma de una o varias 
fracciones granulométricas”.  

En la página 29, apartado 30.1, donde dice: “Índice de actividad, según la UNE-EN 196-1”, debe decir “Índice de actividad, según 
UNE-EN 196-1 y de acuerdo con UNE-EN 450-1”. 

En la página 29, apartado 30.2, donde dice: “Cloruros (Cl-) según la UNE 80217”, debe decir: “Cloruros (Cl-) según UNE-EN 196-2“. 
En la página 29, apartado 31.1, penúltimo párrafo, debe eliminarse el siguiente texto: “(véase 37.4)”. 
En la página 32, apartado 32.2, en el penúltimo párrafo y en el encabezamiento de la tabla, donde dice: “tabla 32.2.2.f”, debe decir: 

“tabla 32.2.f”. 
En la página 32, apartado 32.2, en el último párrafo y en el encabezamiento de la tabla, donde dice: “tabla 32.2.2.h.” debe decir 

“tabla 32.2.g”. 
En la página 33, apartado 32.2, donde dice: “Los diámetros 4 y 4,5 mm sólo pueden utilizarse en los casos indicados en 59.2.2.”, debe 

decir: “Los diámetros 4 y 4,5 mm sólo pueden utilizarse en los casos indicados en 59.2.2, así como en el caso de armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía empleadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso, se podrán utilizar únicamente en los 
elementos transversales de conexión de la celosía.”  

En la página 41, apartado 37.1.1, primer párrafo, donde dice: “… el Autor del Proyecto estimara conveniente…”, debe decir “… el Autor del 
proyecto considerara conveniente…”. 

En la página 47, apartado 37.4.1, donde dice: “…para cada uno de los materiales componentes, se deberá cumplir que el contenido total de 
cloruros en un hormigón que contenga armaduras no activas, sea inferior a los siguientes límites: 

-  obras de hormigón armado u obras de hormigón en masa que contenga armaduras para reducir la fisuración: 0,4% del peso del cemento” 

Debe decir: “…para los materiales componentes, de acuerdo con el apartado 31.1, se deberá cumplir que el contenido total de cloruros al final 
de su vida útil, sea inferior al 0,6% del peso de cemento, en el caso de obras de hormigón armado u hormigón en masa que contenga armaduras 
para reducir la fisuración.”  

En la página 47, apartado 37.4.2, donde dice: “para cada uno de los materiales componentes, el contenido total de cloruros en un hormigón 
pretensado no deberá superar el 0,2% del peso del cemento.”, debe decir: “…para los materiales componentes, de acuerdo con el apartado 31.1, 
se deberá cumplir que el contenido total de cloruros al final de su vida útil en un hormigón pretensado no deberá superar el 0,3% del peso del 
cemento. 

En la página 51, apartado 39.3, segundo párrafo, donde dice: “…pueden utilizarse diagramas característicos simplificados como los 
expuestos en el Artículo 21º.”, debe decir: “… pueden utilizarse diagramas característicos simplificados.” 

En la página 52, punto b) del apartado 39.5, donde dice: 
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Debe decir: 
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En la página 55, apartado 40.3.4, donde dice: 

2
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sα  si el núcleo confinado es de sección circular de diámetro D y está confinado por cercos separados una distancia st. 
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1α  si el núcleo confinado es de sección circular de diámetro D y está confinado por armadura espiral de paso st. 

debe decir: 
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α  si el núcleo confinado es de sección circular de diámetro dc y está confinado por cercos separados una distancia st. 

−=
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2
1α  si el núcleo confinado es de sección circular de diámetro dc y está confinado por armadura espiral de paso st. 

 
En la página 58, apartado 42.1.3, donde dice: “El alargamiento de la armadura más traccionada está comprendido entre 0,01 …”, debe 

decir: “El alargamiento de la armadura más traccionada está comprendido entre el 10 por 1000 …” 
En la página 65, apartado 44.2.3.2.1.1, donde dice: “…formando el resto del nervio y la cabeza de compresión, el alma no está 

comprimida por el pretensado de la vigueta, o en todo caso la compresión es muy reducida y se transmite en el tiempo por fluencia. Por ello, 
el cortante último resistido será el mayor de los obtenidos mediante el presente artículo, considerando la vigueta pretensada sola, o 
aplicando la comprobación a cortante según el punto 44.2.3.2.1.2.”, debe decir: “… formando el resto del nervio y la cabeza de compresión, 
el cortante último resistido será el mayor de los obtenidos mediante el presente artículo, considerando la vigueta pretensada sola, o 
aplicando la comprobación a cortante según el punto 44.2.3.2.1.2.” 

En la página 66, apartado 44.2.3.2.1.2, donde dice: 
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Debe decir: 
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Esta limitación no aplica al apartado 44.2.3.2.1.1 “Piezas sin armadura de cortante en regiones no fisuradas (Md ≤ Mfis,d)”. 
En la página 66, apartado 44.2.3.2.2, donde dice: 
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En las páginas 66 y 67, apartado 44.2.3.2.2, donde dice: 

fcv Resistencia efectiva del hormigón a cortante en N/mm2 de valor fcv= fck con fcv no  mayor que 15 N/mm2 en el caso de control reducido del 
hormigón 

fck Resistencia a compresión del hormigón en N/mm2. Se adoptaran valores de fck de hasta 100 N/mm2. 

Debe decir: 

fcv Resistencia efectiva del hormigón a cortante en N/mm2 de valor fcv= fck con fcv no  mayor que 15 N/mm2 en el caso de control indirecto del 
hormigón. 

fck Resistencia a compresión del hormigón en  N/mm2. Se adoptaran valores de fck de hasta 100 N/mm2. 
´cd Tensión axial media en el alma de la sección, según lo indicado en 44.2.3.2.1.2. 

En la página 72, apartado 45.3.2.1, donde dice: 

ρL  

Cuantía de armadura longitudinal por unidad de longitud a añadir en la zona de compresión de la sección hueca eficaz por efecto del 
momento torsor 

e

s
L
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A 'Δ
=ρ  

Debe decir: 

ρl  Cuantía de armadura longitudinal por unidad de longitud a añadir en la zona de compresión de la sección hueca eficaz por efecto del 
momento torsor: 

e

s
l

hs

A 'Δ
=ρ  

En la página 74, apartado 46.3, en la definición de fcv , donde dice: “… control reducido del hormigón, …”, debe decir “… control indirecto 
del hormigón, …”. 

En la página 75, apartado 46.4.2, donde dice: 
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Debe decir: 
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En la página 75, apartado 46.4.2, donde dice: 

fck Resistencia a compresión del hormigón en N/mm2. A efectos de cálculo no se adoptará un valor superior a 60 N/mm2. 

debe decir: 

fcv Resistencia efectiva del hormigón a cortante, según 46.3. 

En la página 75, apartado 46.4.3, sustituir la definición de u0, por la siguiente: 

u0 Perímetro de comprobación que, para soportes rectangulares, se tomará como: 

a) En soportes interiores, u0 es el perímetro de la sección transversal del soporte. 
b) En soportes de borde: 

c2 + c   u 210 ≤  

donde c1 y c2 son las dimensiones del soporte en la dirección del borde y en la perpendicular a la misma, respectivamente. 

c) Para soportes de esquina: 

c + c   u 210 ≤  

donde c1 y c2 son las dimensiones del soporte, en la dirección del borde y en la perpendicular a la misma, respectivamente. 

En la página 76, Figura 46.5.a,  se sustituye el título de la figura por el siguiente: “Figura 46.5 a. Planta de tipos de armado de 
punzonamiento. Armadura necesaria y armadura adicional”. 

En la página 76, apartado 47.1, añadir a continuación de la fórmula el siguiente texto:  

“donde:   

p Superficie de contacto por unidad de longitud.” 

En la página 85, apartado 55.1, donde dice: “…no será inferior a L/40 u 8 cm, …”, debe decir: “…no será inferior a l/40 u 8 cm, … “. 
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En la página 87, apartado 58.4.1, donde dice: 

fA = ) a 0,25-  x ( 
d 0,85

R
 = T yds1

1d
d  

Debe decir: 

fA =   
d 0,85

xR
 = T yds

1d

d
1

 

En la página 87, apartado 58.4.1.1, donde dice: “La comprobación de la resistencia de los nudos del modelo no es, en general, necesaria 
si la resistencia característica del hormigón de los pilares es igual a la resistencia característica del hormigón de la zapata. En el resto de 
casos debe realizarse la comprobación del apartado 40.4.”, debe decir: “La comprobación de la resistencia de los nudos del modelo debe 
realizarse según lo indicado en el apartado 40.4.” 

En la página 88, apartado 58.4.1.2, donde dice: “La comprobación de la resistencia del hormigón en nudos no es, en general, necesaria 
si los pilotes son hormigonados in situ y si éstos y los pilares son de un hormigón con una resistencia característica igual a la resistencia 
característica del hormigón del encepado. En el resto de casos hay que realizar la comprobación del apartado 40.4.”, debe decir: “La 
comprobación de la resistencia del hormigón en nudos debe realizarse según lo indicado en el apartado 40.4.” 

En la página 89, apartado 58.4.1.2.2, último párrafo, donde dice: “(figura 58.4.1.2.2.2.b)”, debe decir: “(figura 58.4.1.2.2.b)”. 
En la página 95, apartado 59.1.3.3, donde dice: “(figura 59.3.1.1.b)”, debe decir: “(figura 59.1.3.1.b)” 
En la página 96, apartado 59.1.3.8.2, se sustituye la figura 59.1.3.8.2.a por la siguiente: 

 

En la página 96, apartado 59.1.3.8.2, en la definición de  a3, donde dice: “…la figura 59.1.3.8.2 …”, debe decir: “…la figura 59.1.3.8.2.a …”. 
En la página 100, apartado 59.2.3.3, sustituir el punto b) por la siguiente redacción: “b)  Los apoyos indirectos pueden realizarse con o 

sin apuntalado de la losa alveolar pretensada.”  
En la página 105, apartado 63.3.1, donde dice: 

En el caso de carga uniformemente distribuida aplicada en la cara superior, el modelo es el indicado en la figura 63.3.1.a y la armadura 
principal se calculará tomando como posición del brazo mecánico z=0,6l, y para una fuerza de tracción igual a: 

f A = R 0,4 = l p 0,2 = T ydsddd  

Debe decir: 

En el caso de carga uniformemente distribuida aplicada en la cara superior, el modelo es el indicado en la figura 63.3.1.a y la armadura 
principal se calculará tomando como posición del brazo mecánico z 0,6l y z 0,67h, y para una fuerza de tracción igual a: 

f A = 
z

lR
 = T yds

d
d

4

.
 

En la página 105, apartado 63.3.2, donde dice: “a, b Dimensiones del apoyo.”, debe decir: “ c y c2 compresiones a la entrada del 
nudo (figura 63.3.1.b)” 

En la página 108, apartado 64.1.2.1.2, donde dice: 

f  
c b

F
1cd

vd ≤  

donde: 

b, c Dimensiones en planta del apoyo. 



51906 Miércoles 24 diciembre 2008 BOE núm. 309

  

debe decir: 

f  1cdc ≤σ  

f  1cdc ≤1σ  

donde: 

c, c1 compresiones en el hormigón según figura 64.1.2. 

En la página 113, apartado 69.2.3, donde dice: “Se entiende que se cumplen dichas circunstancias cuando la sección afectada no es 
inferior al uno por ciento de la sección inicial.”, debe decir: “Se entiende que se cumplen dichas condiciones cuando la sección afectada es 
inferior al uno por ciento de la sección inicial.” 

En la página 113, apartado 69.2.4, en el punto correspondiente a la validación del proceso de enderezado, donde dice: “… dicha 
periodicidad, podrá ser de un único ensayo mensual.”, debe decir: “…, se hará un único ensayo mensual, independientemente del número 
de series y máquinas utilizadas.” 

En la página 114, apartado 69.3.2, donde dice: “Además, la variación de altura de corruga deberá ser inferior a 0,05 mm, en el caso de 
diámetros inferiores a 20 mm e inferiores a 0,05 mm en el resto de los casos. “, debe decir: “Además, la variación de altura de corruga 
deberá ser inferior a 0,10 mm, en el caso de diámetros superiores a 20 mm e inferiores a 0,05 mm en el resto de los casos. “ 

En la página 117, apartado 69.5.1.2, donde dice: 

- Para barras en posición I: 

 
2∅m = l bI  ∅ 

20

f
 

yk
 

- Para barras en posición II: 

   m1,4  = l
2

bII ∅ ∅
14

f
 

yk
 

Debe decir: 

- Para barras en posición I: 

  

- Para barras en posición II: 

  

 
En la página 123, apartado 70.2.2.3, donde dice: “En el caso de forjados unidireccionales se podrán agrupar los alambres … “, debe 

decir: “En el caso de forjados unidireccionales se podrán agrupar dos alambres …”.  
En la página 125, apartado 70.4.1.4, donde dice:”… la Dirección Facultativa podrá prescindir de la condición a la que hace el punto a).”, 

debe decir: “… la Dirección Facultativa podrá prescindir de la condición a la que hace referencia el punto a).” 
En la página 129, apartado 71.4.2, donde dice: “La Dirección de Obra …”, debe decir: “La Dirección Facultativa …”  
En la página 130, apartado 71.5.1, donde dice: “…la conformidad de la Dirección de Obra, …” , debe decir: “…la conformidad de la 

Dirección Facultativa, …” 
En la página 130, apartado 71.5.2, donde dice: “… aprobación por parte de la Dirección de Obra.”, debe decir: “…aprobación por parte 

de la Dirección Facultativa.”. 
En la página 130, apartado 71.5.3.1, donde dice:”…, en cada caso, de la Dirección de Obra.”, debe decir: “…,en cada caso, de la 

Dirección Facultativa.” 
En la página 130, apartado 71.5.3.2, donde dice: “…previa autorización expresa de la Dirección de Obra, …”, debe decir: “…previa 

autorización expresa de la Dirección Facultativa, …” 
En la página 130, apartado 71.5.4, donde dice: “…que apruebe la Dirección de Obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 

No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por el Director de 
Obra.”, debe decir: “… que apruebe la Dirección Facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. No se reanudará el 
hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por el Director Facultativa.” 

En la página 131, apartado 71.6, donde dice: “… previa autorización de la Dirección de Obra.”, debe decir: “previa autorización de la 
Dirección Facultativa.”. 

En la página 135, apartado 78.1, donde dice: 

- Unidad de inspección: conjunto de las actividades, correspondientes a un mismo proceso de ejecución, que es sometido a control para la 
recepción de un lote de ejecución. 
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Debe decir: 

- Unidad de inspección: dimensión o tamaño máximo de un proceso o actividad comprobable, en general, en una visita de inspección a la obra. 

En la página 138, Artículo 81º, donde dice: “… cumplen las exigencias requeridas para la concesión de tales distintivos.”, debe decir: “ … 
cumplen las exigencias requeridas para la concesión de tales sistemas de garantía superior.” 

En la página 139, artículo 81º, donde dice “... que se crea en la Secretaría General Técnica del Ministerio de Fomento (Subdirección 
General de Normativa y Estudios Técnicos y Análisis Económico) que resolverá la inclusión,…”, debe decir: “... que se crea en la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Fomento, Subdirección General de Normativa y Estudios Técnicos y Análisis Económico que resolverá la 
inclusión,…” 

En la página 139, Capítulo XV, donde dice: … cumpliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, …”, debe 
decir. “… cumpliendo la normativa de cualquiera de dichos Estados, …”  

En la página 146, tabla 86.5.4.3.a, donde dice: “2 ≤ N ≤ 6”, debe decir: “3 ≤ N ≤ 6” 
En la página 150, apartado 86.9.2.2, donde dice: 

Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón suministrado en N/mm2, obtenida a partir de los 35 
últimos resultados. 

Debe decir: 

σ  Valor de la desviación típica correspondiente a la producción del tipo de hormigón suministrado en N/mm2, obtenida a partir de los 
35 últimos resultados. 

En la página 150, apartado 86.9.2.2, donde dice: 

Valor del coeficiente reflejado en la tabla 89.9.2.3. según el número de amasadas N, 

Debe decir: 

Κ2 Valor del coeficiente reflejado en la tabla 89.9.2.3. según el número de amasadas N. 

En la página 151, Artículo 87º, donde dice: “… cuyo número podrá ser en ningún caso inferior a 15”, debe decir: “… cuyo número no 
podrá ser en ningún caso inferior a 15.”  

En la página 151, Artículo 88º, sustituir el título del artículo por el siguiente: “Artículo 88º. Control de las armaduras pasivas” 
En la página 152, apartado 88.3.1, donde dice: “… se efectuará de acuerdo con UNE EN ISO 15630-2 y UNE EN ISO 15630-3,…”, debe decir: 

“…se efectuará de acuerdo con UNE-EN ISO 15630-2 y con el Anejo B de UNE-EN 10080,…” 
En la página 155, apartado 88.6, donde dice: “…, se deberá presentar certificados mensuales el mismo mes,...”, debe decir:”…, se 

deberán presentar certificados mensuales. Dentro del mismo mes, …”  
En la página 158, apartado 91.1, último párrafo, donde dice “… Anejo nº 19 de esta Instrucción (no existe este apartado).”, debe decir: “… 

Anejo nº 19 de esta Instrucción.” 
En la página 162, apartado 91.5.3.4, donde dice: “…con la Tabla 91.5.3.4, que preferiblemente sean pertenecientes a diferentes formas y 

tipologías.”, debe decir: “ … con la Tabla 91.5.3.4.” 
En la página 162, en la tabla 91.5.3.4, donde dice: “Número mínimo elementos controlados en cada partida”, debe decir: “Número 

mínimo de elementos controlados”. 
En la página 163, en la tabla 92.5, donde dice: “Unidades de ejecución”, debe decir: “Procesos y actividades de ejecución” 
En la página 164, en la tabla 92.6, donde dice: “Número mínimo de actividades controladas externamente por unidad de inspección”, 

debe decir: “Número mínimo de unidades de inspección controladas por lote de ejecución.” 
En la página 165, en el apartado 94.4, donde dice “…en el apartado 67.3…” debe decir “…en el apartado 68.3…” 
En la página 166, en el apartado 96.1 en el segundo guión, donde dice “…indicados en el Artículo 88º y, si éstos no fueran suficientes, 

los de información prescritos en el Artículo 89º.” debe decir “…indicados en el Artículo 86º que le sean aplicables” 
En la página 168, apartado 101.2, donde dice: “… es inferior de l2 /20000 h, …”, debe decir: “…es inferior de l2 /20000 h, …”  
En la página 168, apartado 101.2, donde dice: “Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, …”, debe decir: “Si la flecha máxima 

supera l2 / 20000 h, …”  
En la página 170, apartado 1.1, donde dice: “SF Valor de cálculo del efecto de las secciones de fatiga.” debe decir: “SF Valor de cálculo 

del efecto de las acciones de fatiga.” 
En la página 171, apartado 1.2, donde dice: “d Altura útil. Diámetro. Profundidad.” debe decir: “d Canto útil. Diámetro. Profundidad.” 
En la página 173, apartado 1.3, donde dice: “Tau         Tensión Tangente.”  debe decir: “Tau      Tensión Tangencial.” 
En la página 173, apartado 1.3, donde al definirse las Tau se dice “tensión tangente”, debe decir “tensión tangencial” 
En la página 173, apartado 2 b), donde dice: "N/mm2” y “kp/cm2 “ debe decir "N/mm2” y  “kp/cm2” 
En la página 184, penúltimo párrafo del apartado 4, donde dice: “Para algunas tipologías pueden...” debe decir: “Para algunos tipos 

pueden…” 
En la figura de la página 192, donde dice: “Figura A.6.7.4.c.” debe decir: “Figura A.6.7.4.f. “ 

En la página 196, apartado 4.1, donde dice: “ U+U=U Tas
e

s 11 ” debe decir: “ UU=U Tas
e

s 11 ” 

En la página 204, tabla A.9.3, donde dice: “Cementos de la Instrucción RC-03”, debe decir: “Cementos de la Instrucción de cementos 
vigente”. 

En la página 207, apartado 1, donde dice: ”Parte general y edificación, la NCSE-Puentes o la Instrucción sobre acciones a considerar en 
puentes de carretera – IAP).” debe decir: “Parte general y edificación, NCSP-07. Norma de Construcción Sismorresistente: Puentes o la 
Instrucción sobre acciones a considerar en puentes de carretera – IAP).” 

En la página 207, apartado 2.2, donde dice: “… formado por dos más pantallas conectadas …” debe decir: “…formado por dos o más 
pantallas conectadas…”. 

En la página 212, apartado 6.3.1, donde dice: “…que proporcione que suministre confinamiento…” debe decir:  “…que proporcione 
confinamiento…” 
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En la página 213, apartado 6.3.3, donde dice: ”…toman los significados que en…” debe decir: “…toman los mismos significados…” 
En la página 215, apartado 6.6, donde dice: “…como vigas se cumple que…” debe decir: “…como vigas si se cumple que…” 
En la página 220, apartado 5.2 f) eliminar: Control de ejecución normal: ±100 mm. 
En la página 223, apartado 5.4.3 f-1), donde dice: “medido respecto a la dimensión básica indicada en la Autorización de Uso.” debe 

decir: “medido respecto a la dimensión básica indicada en la Autorización de Uso o en la documentación técnica del Fabricante, en el caso 
de que no sea exigible aquélla.” 

En la página 242, último párrafo del apartado 4.3.2, donde dice: ·”…el valor del coeficiente λ13 correspondiente a la Instalación de 
prefabricación…” debe decir: “…el valor del coeficiente λ23 correspondiente a la Instalación de prefabricación…” 

En la página 243, segunda fila de la tabla A.13.4.3.4, donde dice: “…producto no acredita que dicho cemento está sometido a las exigencias…” 
debe decir: “…producto no acredita que dicho acero está sometido a las exigencias…” 

En la página 243, apartado 4.3.5, donde dice: “…donde p4i es el porcentaje de utilización en la obra…” debe decir: “…donde p5i es el 
porcentaje de utilización en la obra…” 

En la página 244, apartado 4.3.6, donde dice:”…donde p51 y p52 son los porcentajes de utilización en la obra…” debe decir: 
”…donde p61 y p62 son los porcentajes de utilización en la obra…” 

En el encabezado de la tabla A.13.4.3.7 de la página 244, donde dice: “Puntos” debe decir: “λ7i” 
En la página 245, apartado 4.3.8, donde dice: “p7i“ y ”λ7i” debe decir: “p8i“ y ”λ8i” 
En la página 251, apartado 39.2, donde dice: “…residuales a flexotracción características especificadas…” debe decir: “…resistencias 

residuales a flexotracción de las características especificadas…” 
En la página 251, primer párrafo del apartado 39.4, donde dice: “…por un coeficiente parcial de seguridad _c, que adopta…” debe decir: 

“...por un coeficiente parcial de seguridad c, que adopta…” 
En la página 253, apartado 44.2.3.2.3, donde dice: “Vcu Contribución del hormigón a la resistencia a esfuerzo cortante dado en el punto 

44.2.3.1” debe decir: “Vcu Contribución del hormigón a la resistencia a esfuerzo cortante dado en el punto 44.2.3.2.2.” 
En la página 254, apartado 44.2.3.5, donde dice: “Para considerar esta contribución deberá…” debe decir: “La consideración de esta 

contribución deberá…” 
En la página 256, apartado 85.6.2, donde dice: “El director de obra, cuando…” debe decir:”La Dirección Facultativa, cuando…” 
En la página 261, apartado 37.3.2, donde dice: “…según se recoge en el artículo, para todas las clases de exposición excepto la I y IIb.” 

debe decir: “…según se recoge en el articulado, para todas las clases de exposición excepto la I y II.” 
En la página 269, apartado 39.6, donde dice:” TABLA A.16.1” y “TABLA A.16.2”  debe decir:” TABLA A.16.3” y “TABLA A.16.4”   
En la página 283, punto 10 del apartado 33.1.1, donde dice: “Definir y aplicar, en su caso, un régimen sancionador que garantice el 

mínimo impacto de la producción de hormigones no conformes en el usuario.” debe decir: “Definir y aplicar, en su caso, un régimen 
sancionador que garantice el mínimo impacto en el usuario, para la producción de hormigones no conformes.” 

En la página 284, último punto del apartado 5.2, donde dice: ”Definir y aplicar, en su caso, un régimen sancionador que garantice el 
mínimo impacto de la producción de armaduras no conformes en el usuario.” debe decir: “Definir y aplicar, en su caso, un régimen 
sancionador que garantice el mínimo impacto en el usuario, para la producción de armaduras no conformes.” 

En la página 284, apartado 5.3 segundo punto, donde dice: “Sólo en casos excepcionales podrá permitir la utilización de plantas o 
talleres externos…” debe decir: “El Organismo Certificador podrá permitir la utilización de plantas o talleres externos…” 

En la página 285, apartado 5.3, donde dice: “Garantizar que, tanto si se emplea soldadura resistente como si no para la elaboración de 
las armaduras, los soldadores deberán estar homologados de acuerdo al sistema empleado.” debe decir: “Garantizar que, tanto si se 
emplea soldadura resistente como si no para la elaboración de las armaduras, los soldadores deberán estar debidamente cualificados de 
acuerdo al sistema empleado.” 

En la página 287, apartado 6, donde dice: “Definir y aplicar, en su caso, un régimen sancionador que garantice el mínimo impacto de la 
producción de hormigones no conformes en el usuario.”  debe decir: ”Definir y aplicar, en su caso, un régimen sancionador que garantice el 
mínimo impacto en el usuario, de la producción de hormigones no conformes.” 

En la página 298, apartado 3.1, donde dice: “Declaro bajo mi responsabilidad la conformidad del suministro arriba detallado con las 
disposiciones establecidas en la Instrucción de Hormigón Estructural, aprobada mediante Real Decreto de __ de ____________ de _____.” 
debe decir: “Declaro bajo mi responsabilidad la conformidad del suministro arriba detallado con las disposiciones establecidas en la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) aprobada mediante Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio.” 

En la página 301, apartado 3, donde dice: “La Dirección facultativa aceptará el inicio…” debe decir: “La Dirección Facultativa podrá 
aceptar el inicio…”. 
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